
JOYAPALMA CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

JOYAPALMA CIA. LTDA. es una compañía de nacionalidad ecuatoriana. El objeto social 

principal de la compañía es el cultivo de Palma Africana. 

 

La Compañía prepara sus estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF PYMES). 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de 

la Compañía. 

 

 

 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

2.1 BASES DE PRESENTACION 
 
Bases de presentación y revelación.- Los estados financieros adjuntos de JOYAPALMA CIA. 

LTDA.. comprenden los estados de situación financiera al 1 de enero del 2010 (fecha de 

transición), 31 de diciembre del 2010 y 31 de diciembre del 2011, los estados  de resultado 

integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de 

diciembre del 2010 y 2011 y sus respectivas notas. Estos estados financieros han sido preparados 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF PYMES y surgen de 

los registros contables de la Compañía que son presentados en la moneda funcional en el 

Ecuador (dólar estadounidense). 

 

Cumplimiento estricto.-Los estados financieros presentados por la compañía al 31 de diciembre 

del 2011 y el estado  de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2012, han sido 

preparados especialmente para ser utilizados por la administración de la Compañía como parte 

del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre del 2011 y los 

estados financieros a esta fecha han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) en todos sus aspectos significativos. 

 

Los estados financieros de JOYAPALMA CIA. LTDA.. al 31 de diciembre del 2011 y 2010 

aprobados para su emisión por la Administración de la Compañía, con fechas 31 de Marzo 2011 

y 30 de marzo del 2010, respectivamente, fueron preparados de acuerdo con principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (PCGA anteriores), de acuerdo a lo 

establecido en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera. Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

 

La NIIF 1 requiere que una entidad, al preparar los estados financieros de apertura que sirvan 

como punto de partida para su contabilidad según las NIIF, cumplan con cada una de las NIIF 

vigentes al final del primer período sobre el que se informa, por  esta razón se describen las 

principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros las cuales 

han sido aplicadas de manera uniforme a todos los estados financieros presentados. 



 
 

2.2 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
El efectivo y equivalentes al efectivo reconocido en los estados financieros comprende el 

efectivo en caja y cuentas corrientes bancarias de libre disponibilidad, inversiones de gran 

liquidez con vencimiento original de 3 meses o menos, fácilmente convertibles al efectivo y 

sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el 

estado de situación financiera.  

 

Estas partidas se registran a su costo histórico, que no difiere significativamente de su valor de 

realización.  

 

2.3 INVENTARIOSY COSTO DE VENTAS 
Los inventarios se encuentran medidos al menor entre el costo y su valor neto de realización 

(VNR). Este importe representa el precio de venta estimado menos todos los costos terminación 

y los costos necesarios para su venta.  
 

El costo de ventas representa el costo de reposición de los inventarios al momento de la venta, 

expresado en dólares americanos al cierre del ejercicio. 

 
 

2.4 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  
 

Reconocimiento.- Se reconoce como propiedad, planta y equipo a aquellos activos que se 

encuentran para su uso en la administración, producción, prestación del servicio y su vida útil 

sea superior a un año. En cuanto a la política monetaria, la compañía evaluará un monto 

razonable para los activos adquiridos en grupo o en conjunto observando su importancia relativa 

y expectativa de uso. 

 

Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propiedad, planta y equipo se 

medirán inicialmente por su costo. 

 

El costo de la propiedad, planta y equipo comprenderán los desembolsos realizados por concepto 

de la adquisición, deduciendo cualquier tipo de descuento, e incluirá todos los costos necesarios 

para dejar al activo en las condiciones necesarias para ser utilizados.  

 

En caso de que se construya una propiedad, planta y equipo, se deberá considerar los costos de 

mano de obra, materiales, honorarios a técnicos y todos los costos directamente relacionados a la 

construcción del bien. 

 

Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los activos, los costos por préstamos 

directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados, así como los 

costos que representen las obligaciones por desmantelamiento y reparación. 

 

 

Método de depreciación, vidas útiles y valor residual.- El costo  de propiedades, planta y 

equipo se deprecia aplicando el método de línea recta.  En forma general, la vida útil, el valor 

residual y el método de depreciación para un bien no son definitivos, debiéndoselos tomar 

únicamente como guía de un promedio normal y razonable de la utilización de los bienes, por lo 

tanto son revisados al final de cada período sobre el que se informa, reconociendo cualquier 

cambio en su importe como una estimación contable. 



 

Las vidas útiles para cada grupo significativo de activos se presentan en el siguiente detalle: 

 

Grupo de activos Vida útil  
(en años) 

  

Edificios 30 - 40 

Vehículos 5 - 8 

Muebles y enseres y equipos de oficina 10 

Equipos de computación 3 - 5 

Instalaciones 8 -10 

Maquinaria  10-15 

 

 

Baja de propiedad, planta y equipo.- La propiedad, planta y equipo puede darse de baja por 

diferentes circunstancias: venta, obsolescencia o desuso, daño irreparable, sustitución por 

mejora, siniestro, hurto o caso fortuito. La utilidad o pérdida ocasionada en la baja por retiro o 

venta de una partida de propiedades, planta y equipo equivale a la diferencia entre el precio de 

venta y el valor en libros del activo a la fecha de la transacción y se incluye en el resultado del 

periodo. Las ganancias no se clasificarán como ingresos operacionales sino como utilidad en 

venta de activos fijos. 

 

 

. 

 

2.5 IMPUESTOS 
El gasto por impuesto a las utilidades de cada período recoge tanto el impuesto a la renta como 

los impuestos diferidos. Los activos y pasivos tributarios para el ejercicio actual y ejercicios 

anteriores son medidos al monto que se espera recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  

 

Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad imponible registrada 

durante el año.  La utilidad imponible difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 

ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  

 
Tarifa impuesto a la renta año 2011 y sucesivos.–De conformidad con el Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e Inversiones promulgado en el Suplemento del Registro Oficial No. 

351 de  fecha diciembre 29 de 2010, se incluye entre otros aspectos tributarios la reducción 

progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así 

tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. 

 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido es presentado usando el método del pasivo sobre 

diferencias temporales a la fecha del balance general entre la base tributaria de activos y pasivos 

y sus valores libro para propósitos de reporte financiero.  Los activos por impuesto diferido son 

reconocidos por todas las diferencias temporales deducibles, pérdidas tributarias a compensar, 

entre otras, en la medida en que sea probable recuperar dichos importes con la utilidad imponible 

contra las cuales las diferencias temporales deducibles pueden ser utilizadas. Los pasivos por 

impuesto diferido son reconocidos generalmente para todas las diferencias temporales 

imponibles 

 



En general, los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 

que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 

cancele. 

 

 

2.6 BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

Obligaciones por beneficios definidos: Jubilación patronal y desahucio.- El importe de las 

obligaciones por beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio) es determinado 

utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, realizado por un profesional 

independiente (actuario). 

 

Las ganancias o pérdidas actuariales que puedan surgir de los cambios en las hipótesis 

actuariales aplicadas por el actuario se reconocen inmediatamente en los resultados del año.  

 

El importe de las obligaciones de beneficios definidos es reconocido en los resultados del 

ejercicio hasta que el trabajador adquiera su derecho a aplicar a dichos beneficios, en cuyas 

circunstancias se realizará el pago contra la provisión constituida para el efecto.  

 

Participación a trabajadores.- La compañía reconoce un pasivo y un gasto producto de la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía en cada año. El importe de 

este beneficio se calcula directamente de la utilidad contable antes de impuestos en apego a la 

normativa del Código de Trabajo y disposiciones complementarias. El porcentaje para el cálculo 

equivale al 15% de la utilidad contable. 

 

Vacaciones (ausencias remuneradas).- La compañía registra un pasivo y un gasto para 

reconocer la provisión de las vacaciones de sus trabajadores considerando el tiempo de la 

prestación de su servicio el final del período. Este beneficio se liquida contra la provisión 

constituida para el efecto al momento en que el trabajador goza de su derecho a tomar sus 

vacaciones.  

 

 

2.7 INGRESOS 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 

considerando el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 

Compañía pueda otorgar. 

 

Ingresos por venta de bienes.- Los ingresos ordinarios provenientes de la venta de bienes son 

reconocidos por la compañía cuando la entidad ha transferido al comprador los riesgos y 

ventajas, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes, esto implica que la 

entidad ya no controla, no administra, ni retiene el bien. Adicionalmente, se espera obtener 

beneficios económicos de la transacción y el importe de estos beneficios, así como el de los 

costos incurridos en la transacción, se puede medir de forma fiable. 

 

Ingresos por prestación de servicios.- Los ingresos derivados de la prestación del servicio se 

reconocen en base a su grado de realización en base al cual los ingresos de actividades ordinarias 

se reconocen en los periodos contables en los cuales tiene lugar la prestación del servicio. 

Adicionalmente, los ingresos son reconocidos en la medida en que se espere obtener beneficios 

económicos y el grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se 

informa, pueda ser medido de forma fiable. 

 



 

2.8 COSTOS Y GASTOS 
Los costos y gastos se registran sobre la base del costo.  Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos en función de su devengamiento 

 

2.9 ACTIVOS FINANCIEROS 
La Compañía reconoce sus activos financieros inicialmente al valor razonable más los costos 

directamente atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros valuados al valor 

razonable  con cambios en resultados en los que no se consideran tales costos. Las compras o 

ventas de activos financieros son reconocidas por la Compañía en las fechas en que realiza cada 

transacción, siendo la fecha de contratación, la fecha en la que la Compañía se compromete a 

comprar o vender un activo financiero. 

 

 

 

 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.- Los documentos y cuentas por 

cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinados que no son cotizados 

en un mercado activo. Después de su reconocimiento inicial, los documentos y cuentas por 

cobrar son registrados por la Compañía al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

interés efectiva menos una estimación por deterioro. Las ganancias o pérdidas se reconocen en 

resultados cuando los documentos y cuentas por cobrar son dados de baja o por deterioro, así 

como a través del proceso de amortización. 
 

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 

realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de 

recuperación de las cuentas. 

 

Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 

fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

 

Activos financieros disponibles para la venta.- Los activos financieros disponibles para la 

venta son activos financieros no derivados que se encuentran destinados para su venta y que no 

son clasificados en ninguna de las tres categorías precedentes. Estos activos se miden 

inicialmente al valor razonable más los costos de la transacción. Después de su reconocimiento 

inicial, los activos financieros disponibles para la venta son medidos por la Compañía al valor 

razonable y las ganancias o pérdidas no realizadas son reconocidas como una partida patrimonial 

hasta la fecha de su desapropiación o si ha sido determinado su deterioro, fecha en la cual las 

ganancias o pérdidas acumuladas previamente registradas como una cuenta patrimonial, son 

reconocidas en resultados. 

 

 

Préstamos.- Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 

razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran 

subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés efectivo. 

 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar 

comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 



Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos 

bienes es de 120 días.   

 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 

todas las cuentas por pagar se liquiden de conformidad con los términos crediticios pre 

acordados. 

 

 

 

2. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

 
Mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 la Superintendencia de Compañías de la República del 

Ecuador estableció la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades bajo su control y vigilancia. 

 

La aplicación de estas normas, supone cambios en políticas contables, criterios de medición y 

forma de presentación de los estados financieros. Desde el 01 de enero de 2011 la Compañía ha 

presentado sus estados financieros conforme a NIIF. Los últimos estados financieros presentados 

de acuerdo a Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC fueron los correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2010, por lo que la fecha de transición a las NIIF es el 1 de 

enero de 2010. 

 

En la preparación de estos estados financieros con arreglo a la NIIF 1, la Compañía ha corregido 

retroactivamente los saldos que figuraban en los estados financieros del ejercicio terminado en 

31 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo requerido por las citadas NIIF, aplicando todas las 

excepciones obligatorias y algunas de las exenciones optativas totales.  

 


